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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 673 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Iglesias González, contra la
empresa “Siempre Comisiones Bajas, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha correspondido a este
Juzgado de los social, por turno de reparto,
la demanda presentada por don Mariano
Iglesias González, contra “Siempre Comi-
siones Bajas, Sociedad Limitada”, en mate-
ria de ordinario. De lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 7 de abril de 2010, a las
nueve y veinte horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59 de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a la solicitud sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Siempre Comisiones Bajas, Sociedad Li-
mitada”. A tal fin, se hace saber que el inte-
rrogatorio habrá de responderse por su re-
presentante en juicio siempre y cuando
hubiere intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se le cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente, el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Siempre Comisiones Bajas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 671 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Alami Housni, contra la empresa
“Construcciones Samersa, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ah correspondido a este
Juzgado de los social, por turno de reparto,
la demanda presentada por don El Alami
Housni, contra “Construcciones Samersa,
Sociedad Limitada”, en materia de ordina-
rio. De lo que doy cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 7 de abril de 2010, a las
nueve y treinta horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado sita en la
calle Hernani, número 59 de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a la solicitud sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Construcciones Samersa, Sociedad Limita-
da”. A tal fin, se hace saber que el interroga-
torio habrá de responderse por su represen-
tante en juicio, siempre y cuando hubiere
intervenido en los hechos controvertidos.
En caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a la persona que inter-
vino en nombre de la entidad, para su cita-
ción al juicio. Si tal persona no formase par-
te ya de la entidad, podrá solicitar que se le
cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona inter-
viniente en los hechos, ello podrá conside-
rarse como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Construcciones Sa-
mersa, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.677/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de “Deca Obras y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, contra don Moha-
med Haidour Chairi, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “FCC Construcción So-
ciedad Anónima”, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 399
de 2009, se ha acordado citar a don Moha-
med Haidour Chairi, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de sep-
tiembre de 2009, a las nueve horas y veinte
minutos, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, 28020
Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-


